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Tlatlauquitepec, Puebla; 02 DE SEmEMBRE DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 Y 46, de

la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artfculos

4l y 47, de su Reglamento y la D¡spos¡c¡ón de las Bases de la l-icitación y de acuerdo al Concurso por

lnvltac¡ón Restrlngida e Cuando Menos Tr€s Personas, con número de licitac¡ón U-MÍP/R33-FISM-

OFltü-z,:tJÉlJ., en base en el anál¡sis comparativo y cualitativo de las propos¡ciones aceptadas en el

Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 01 DE SEPTIEMBRE oE 2021; y el

Presupuesto Base del Organ¡smo Convocante, se emite el presente D¡ctamen de Fallo:

MARCO .IURIOICO

l. En términos de los Añículos 115 de la constituc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracción Xl y 107 de la constituc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,78
fracciones XVlll, xxxvl,91 fracciones lll, Xxlll, Xxv, XLVI de la ley Orgánica Municipal, el Honorable

Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; está invest¡do de personalidad iurídica y

facuhad para real¡zar este acto jurfdico y para adm¡n¡strar l¡bremente su patr¡mon¡o y hacienda, la cual

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenercan, de las contr¡buciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cub¡eñas a los

Mun¡cip¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los s¡gu¡entes procedim¡entos: l.- Licitación públ¡ca; ll.- lnv¡tac¡ón a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjudicac¡ón

directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Públ¡ca y Servic¡os Relacionados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte ¡nconveniente llevar a cabo el
proced¡m¡ento de l¡c¡tac¡óñ. En ningún caso, una obra podrá ser fracc¡onada para que quede

comprend¡da, en el supuesto a que se refiere esta d¡spos¡c¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de E8resos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

lV. Con fecha 07 de Ab¡il de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla;
en sesión extraordinar¡a aprobó la Actual¡zación del "Com¡té Munic¡pal de Obra Pública y Servic¡os

Relacionados de Tlatlauqu¡tepec"; organismo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras públ¡cás

en estricto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposic¡ones en la materia.

V. Que, el C¿bildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, priorizó la obra consistente
EN "AMPUAOÓN OE CALTf 12 DE OCTUBRE PARA EL EIENESTAR DE I.A JUÍ{TA AUXII.IAR OE OCOTI.AÍÚ

DE BETANCOURT PERTENECIENTE At MUÍTICIPIO DE TI.ATI.AUqUITEPEC, PUEBI.A,, Con un costo total
de S 1,062,684.49 (uN MrrróN SESENTA y Dos Mrt sElsoENTos oGHENTA y cuATRo pEsos 49/1oo
M.N.l lncluyendo el lmpuesto al Valor A8regado, Obra que Será financiada con recursos del Ramo 33

del FONTX) PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRTTOR¡AIES DEt DISTRITO FEDERAT (FISM-DF), según ofic¡o de Asignación MIP-TM/2021-060,
de fecha 25 de agpsto de 2021, emltido por la Tesorela Munlclpal Balo la partlda presupuestal
ó.1.5.1.

'H. A»ur,ldmie ,.,o dr

Hoja I dc l0

COAA|TÉ ¡TUNICIPAI DE OBRA PÚBTrcA Y SERVICIOS
REIACIONADOS DE ITATTAUQUITEPEC. PUEBTA

2018 -2921

CONCURSO t{o. tl-l/tf P/R3it-FISM-Dt/l 8ó-21 0ó0
No. de Obro ILA-OOP/I8ó-21060

DICTAAAEN DE TAI.IO



COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018 -2021

CONCURSO No. tl-IIIP/R3II-Flsl,l-Dt/l 8ó-21 0ó0
No. de ob¡o TLA-DOP/!8ó-21060

DICTAIAEN DE TATTO
tAuQutrEP

TLSTL€UQUMSPEC

PUE8L9 M4GICS
'e"n 0o6t tD d¿.n'¡,.ñ6Í! t tr¿f,'.ú '

Vl. El procedim¡ento de Concurso por lnvltaclón RestdnE¡de a Cuando Menos Tres Personas, número

de U-i,TP/R33-F|5M-DF/!E&2106O se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en

consideración lo preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente citada, así como el
presupuesto base de la obra.

RESEÑA Cf,ONOIóGICA DEt PROCESO DE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 25

de atosto de 2O2l; a partic¡par a todas a aquellas personas FÍsicas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requis¡tos

necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos de la obra a

ejecutar.

2.- con 30 de agosto de 2021 a las OB:00 hores; tuvo lugar la Visita de obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "Constanc¡a de Visita de Obra", para los efectos leBales conducentes.

3.- Con fecha 31 de atosto de aOZL, a las 08:(X) horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,

levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los participantes copia s¡mple de la misma.

¿1.- Con fecha 01 de septlembre de 2O2L; se llevó a cábo el Acto de Presentación y Apertura de las

s Técn¡ca Económ¡ca; resuftando de la ción técnica lo ¡ente:

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apenura las Propos¡ciones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omitieron al8uno de los requisitos solicitados en las propuestas técnicas, resultando
lo si ¡ente:

Se aceptan las propuestas para revis¡ón cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dfa 03 de septtembre de 2021 a las 08OO horas, para dar a
conocer al l¡citante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los l¡c¡tantes pres€ntes un
rec¡bo de entre8a de propuestas y copia simple del acta.

¡{. Ayunlomier,to d.
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TICITANTE RESUTTADO DE I¡ REUSIóN TÉCNICA

se acepta la propuela técn¡ca en forma para su evaluación
cualltativa.

ALMA ROSA VAZQUEZ JIMÉNEZ
(PERso A FÍSTCA)

VANESSA MARUNE REYES SAÍ{CHE2
(PERSONA FfSrCAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cual¡tativa

ROGETIO HER AÍ{DEZ VIUEGAS
(PERSONA FfSrCAl

TICITANTE RESULTADO DE I.A REVISIóN ECONóMICA
AIMA ROSA VAZQUEZ JIMENEZ

(PERSONA FlSrCAl
9918,030.86 (NOVECTENTOS DtEct(rcHO Mtt TRETNTA PESOS

E6I1OO M.N.l SrN rVA

VAI{ESSA MARLEÍ{E REYES SAf{CHEZ
(PERSONA FfSTCA)

s923,672.39 (NOVECTEÍ{TOS VEtf{frRÉS Mrt SETSCTE TOS

SETENTA Y rx)S PESOS 39/100 M.N.) SrN rVA
ROGETIO HERNANDEZ VITTEGAS

(PERSONA FfSrCAl
s919,441.24 (NOVEC|Ef{rOS DTECTNUEVE M[. CUATROC¡EÍ{TOS

cuaRE TA Y UI{ PE$S 2411@ M.N.l StN tVA

S€ acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cual¡tat¡va.
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CRITERIO DE EVATUACIÓN Y ADJUDICACIóN

Las propuetas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron

verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

EVALUACIÓN DE I.AS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- cuando se trate de obras públ¡cas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumpl¡miento de las

condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al lic¡tante; que los recursos propuestos por el
l¡citante sean los suficientes para ejecutar de manera satisfactor¡a los trabajos de que se trate,
conforme al programa de e¡ecuc¡ón y las cant¡dades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e

¡ntegración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos v¡gentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecan¡smos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:

Para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.. EN GEf{ERAI-:

A.- Cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada y en las unldades de med¡da
espec¡ficadas;

B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada adm¡nistrac¡ón de los trabajos. En los
aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académ¡co de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las personas físicas que estarán relacionados con
la ejecuc¡ón de los trabajos;

C.- Los lic¡tantes cuenten con la maqu¡naria y equ¡po de construcción adecuado, suficiente y
necesar¡o, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

::
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1.- Cuando ex¡sta discrepanc¡a entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resuhe de muhiplicar la cantidad de trabajo
correspondiente por el prec¡o un¡tar¡o propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditaclón legal y manifestaciones hechas por el licitante, serán

verific¿dos en cuanto a su autenticidad.
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D.- La planeación inte8ral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los
traba¡os, sea con8ruentes con las características, complej¡dad y ma8nitud de los mismos y con su
l¡stado;

E.- El proced¡miento constructivo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el l¡citante
conoce los trabaios a real¡zar y que tiene la capacidad y la exper¡enc¡a para ejecutarlos
satisfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las características,

magn¡tud y comple¡idad de los trabajos, determ¡ne en las bases de licitación, debiendo ser al menos los

sigu¡entes:
a). - El l¡citante tenga capacidad para pagar sus obl¡gaciones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentabil¡dad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE C]ONSIDEREN PRECIOS UÍ{ITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los traba¡os conesponda al plazo establec¡do por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarlzados de sum¡nistros y ut¡l¡zación, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecuc¡ón Seneral de los trabajos;
c). - Los programas de suministro y ut¡lización de mater¡ales, mano de obra, maquinar¡a y

equipo de construcc¡ón, sean con8ruentes con los consumos y rendimientos considerados por el
licitante y en el proced¡miento constructivo a realirar;

d). - Cuando se requiera de equipo de ¡nstalación permanente, deberá conslderarse que los
sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los per¡odos presentados en los
pfogramas.

B.- De la maquinaria y equ¡po:
a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suf¡c¡entes

para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coinc¡dan con el l¡stado de maqu¡naria
y equipo presentado por el lic¡tante;

b). - Las caracterlsticas y capacidad de la maquinar¡a y equipo de construcción consideradas
por el lic¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el proced¡m¡ento de construcción propuesto por el
contrat¡sta, o con las restr¡cciones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad frje un procedimiento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rend¡m¡entos de éstos sean cons¡derados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determ¡nen los manuales de los
fabricantes respect¡vos, así como las característices amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

i: ':
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C.- De los mater¡ales:
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a). - En el consumo del materiel por unidad de medida, determinado por el licitante para el

concepto de traba¡o en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del mater¡al de que se trate; y
b). - Las característ¡cás, especificac¡ones y cal¡dad de los materiales y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares

de construcción, establec¡das en las bases.

2.- ASPECTOS ECONÓMtCOs:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otlos, los situ¡entes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
al. - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

precio unitario;
b). - Que los impones de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
precio unitar¡o correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones aritmét¡cás se hayan ejecutado correctamente; en el c¡rc de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será elque se considerará para elanális¡s comparativo de las proposiciones.

B.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el ReBlamento, debiendo revisar:

a). - Los anál¡s¡s de los prec¡os un¡tar¡os estén estructurados con costos directos, ¡ndirectos, de
financ¡amiento, cargo por utllidad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se ¡ntegren con los correspondientes a materiales, mano de obra,
maqu¡naria y equ¡po de construcción;

c). - Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis
correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os vigentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario
real a los sueldos y salar¡os de los técnicos y trabaiadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto

7t Ayuntamíznto {e fht[auquite¡nc: Av. Refotma No. a7-A Cof (cntrc; llfathuquitc¡nc, <Puc6fa;
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D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡n¡strativo, técn¡co y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡c¡ente Para

e¡ecutar los trabajos, esté d¡spon¡ble y co¡ncida con el l¡stado solicitado en las bases;

b). -Los rendim¡entos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el l¡citante, considerando los

rendimientos observados de experienc¡as anteriores, así como las condiciones amb¡entales de la zona y

las caracterlst¡cas particulares ba¡o las cuales deben realizarse los trabajos; y

c). - Se hayan conslderado trabajadores de la especial¡dad requerida para la ejecución de los

conceptos más s¡gnifi cativos.
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C.- Verificar que los anál¡sis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - Los costos de los materiales cons¡derados por el l¡citante, sean congruentes con la relación
de los costos bás¡cos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el l¡chante, sean congruentes con el

tebulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equ¡po de construcción se hayan determ¡nado con

base en el precio y rend¡mientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como

máximos los rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respect¡vos, asf como las

caracterlst¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.

D.- Ver¡ficar que los anális¡s de costos indirectos s€ hayan estructurado y determlnado de acuerdo con

lo previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:
a). - El anál¡sis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspond¡ente,

anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo;
b). - constatar que para el anál¡s¡s de los costos ¡ndirectos se hayan considerado

adecuadamente los correspondientes a las of¡cinas centrales del licitante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡n¡strat¡vo a la superintendencia del
contrat¡sta encarBado d¡rectamente de los traba¡os y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la
l¡c¡tación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario especffico.

E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determ¡nado
considerando lo s¡guiente:

a). - Los ¡ngresos por concepto delo los antic¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las estlmac¡ones, consideren la per¡odicidad y su plazo de trámite
y pa8o; deduc¡endo del monto de las est¡maciones la amortización de los ant¡c¡pos;

b). - El costo del financ¡amiento esté representado por un porcentaje de la suma de los cotos
d¡rectos e indirectos;

c). - [a tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico especffico;
d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de elecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el anál¡sis y cálculo del costo por financiam¡ento empleada por el

l¡c¡tarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y

0. - El capital neto de trabajo del l¡c¡tante sea suficiente para el financiamiento de los trabaios
a realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.
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que se haya determ¡nado aplicando un porcentaie sobre el monto de la mano de obra,
requerida para la ejecución del concepto de trabaio de que se trate; y

f). - Los costos horarios por la utilización de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maquinaria o equipo,
incluyendo, cuando sea el c¡so, los accesorios que tenga ¡ntegrados;
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F.- Verif¡car que el cálculo e integrac¡ón del cargo Por util¡dad, se haya estructurado y determinado

cons¡derando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que

debe percibir por la ejecución de los trabajos, asícomo las deducc¡ones e impuestos correspondientes,

s¡endo necesario su desglose;

G.- Ver¡f¡car que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

¡ntegran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maqu¡nar¡a y equipo

de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los

trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

TAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, 5E CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO É5TAS SERAN OUETO DEt

ANALISIS CUATITATIVO.

La decisión de "El COMITÉ" para adjudicar como resuhado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los

prec¡os un¡tarios, el importe de la proposición, el equ¡po que propone utilizar el concursante,

experiencia en obras s¡milares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga su

cepacidad económica, técn¡ca y adm¡nistrativa para elecutar el trabajo de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse adm¡t¡do su

proposición en el m¡smo, no si8n¡f¡ca que se considera def¡nit¡vamente su capacidad real y efect¡va
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los documentos de lic¡tación y haya sido eyaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante esta calificado para cumplir
satisfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criter¡os anter¡ores, resuhare que dos o más proposiciones

sat¡sfacen los requerimientos conten¡dos en la convocatoria, el contrato se adiudicará a quien presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.
La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las propos¡c¡ones, el que

deberá incluir lo relat¡vo a los prec¡os propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el si8uiente
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Licitante Motivo (s) de descallllcac¡ón
VANESSA iIARLENE REYES SANCHEZ

(PERSONA FISTCA) Muy alta la propuesta económlca
ROGELIO HERNAT{DU VILLEGAS

(PERSOilA FISICA}
Muy alta la propuela económ¡ca
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DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracc¡ón l, de la ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, el Re8lamento de la ley de Obra Pública y SeNicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tación de la presente adjud¡cación y las Bas€s de Licitac¡ón del
presente concurso, observando ante todo las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas

por el organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

respectivas, la Adjudicac¡ón del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técn¡ca y

Económ¡ca.

Por lo tanto, se Ad¡udica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y T¡empo

Determinado, cuyo objeto es "AMPuAclóN DE cALlf 12 DE oGTUBRE PARA EL BIENESTAR DE l¡
.,UNTA AUXIUAR DE OCOTIAN DE BETA COURT PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE

TI¡TTAUQU|TI PEC, PUEBIá-' Al contratista AIJ\,A ROSA VAZqUEZ JIMÉNEZ IPERSONA FISrcA¡ con

número de registro MTP.DOPA0?l2OZl en el L¡stado de Contrat¡stas Calificados emit¡do por el Com¡té

Municipal de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados de Tlatlauqu¡tepec con un ¡mpoñe 5918,030.86
(Í{OVECIENTOS DIECIOCHO Mlt TREINTA PESOS 86/fm M.N.l Sln lncluir el lmpuesto al Valor
Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte fnte8ra del presente

dictamen.

FIN OEt TEXTO
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DICTATAEN DE FATTO

PON Et COM1TÉ MUNICIPAT DE OERA PÚBUCA Y SERVICIOS

RE¡.ACIONADOS DE TIATUUqU IEPEC.

LAUQUITEP
'l!n Nbian ¿¡ «ttbr''ts ) t.,tr'irinft!

TI-STL€UQUMEPSC

PUEBLS MSGIC9

C. PORFIRIO TOEZA AGUITAR

PRESIDENTE DEL ITE

c. rNG. JOSÉ JIMÉNEZ.

SECRETARIO EJECUTIVO

C. ISAIAS MORA ROMAÍ{O
2DO VOCAL

C. MIRIAM VAI.DERRABANO

1ER

c. JoSEFt

SECTOR SOCIAL Y PRIVADO

tsARto
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